
 
 

 
REQUEST FOR PROPOSAL (RFP) 

 
 

Servicio de Implementación de 18 Huertos Escolares 

con tubo de fierro galvanizado 3/4"x2mm de 8m, 

concreto armado y habilitación de sistema de riego con 

enfoque Educativo, Nutricional y Ambiental en 

Instituciones Educativas del Distrito de Tambo- La 

Mar, Ayacucho 

_________________________________________________________________________ 

 

DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD 

Toda la información contenida en esta invitación a licitar, independientemente de la forma 
de comunicación, se brinda bajo absoluta confidencialidad y no puede ser divulgada sin el 
permiso por escrito de World Vision PERU. 
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1. ANTECEDENTES. 
 
El distrito de Tambo, provincia de La Mar, región Ayacucho, presenta condiciones territoriales, 
sociales y educativas que hacen técnicamente pertinente y viable la implementación de un 
Proyecto de Huertos Escolares con Enfoque Educativo, Ambiental y Nutricional. 
Desde el punto de vista educativo, las instituciones educativas del distrito enfrentan limitadas 
oportunidades para desarrollar procesos de aprendizaje práctico y vivencial vinculados a la 
educación ambiental, la alimentación saludable y el uso sostenible de los recursos naturales. 
La ausencia de huertos escolares funcionales restringe la integración de competencias 
educativas transversales como sostenibilidad, nutrición y cuidado del ambiente dentro del 
currículo educativo, reduciendo el impacto formativo en niñas y niños. 
En el ámbito ambiental, la implementación de huertos escolares constituye una herramienta 
pedagógica eficaz para fortalecer la conciencia ambiental, promover el cuidado del suelo, el 
agua y la naturaleza, y fomentar prácticas sostenibles desde edades tempranas. Asimismo, 
permite reforzar la adaptación a las condiciones climáticas locales y la resiliencia frente a la 
variabilidad ambiental. 
Desde la perspectiva nutricional, la población escolar enfrenta riesgos asociados a hábitos 
alimentarios poco diversificados y limitado acceso a alimentos frescos y nutritivos. Los huertos 
escolares contribuyen a la educación nutricional práctica, facilitando el conocimiento sobre la 
producción de alimentos saludables y fortaleciendo hábitos alimenticios adecuados, en 
articulación con las familias y la comunidad educativa. 
En ese sentido, la implementación de huertos escolares en el distrito de Tambo constituye una 
intervención técnica pertinente, orientada a fortalecer el desarrollo integral de niñas y niños, 
mejorar la educación ambiental y nutricional, y contribuir al bienestar de la comunidad 
educativa. Que beneficiará a  estudiantes de 9 instituciones educativas de nivel primaria (II.EE 
Challhumayo, Qarhuapampa, Túpac Amaru, Qeqra, Ccochcca, Huayao, Mahuayura, 
Pampahermosa, y Osno)  y 9 instituciones educativas de secundaria (II.EE Acco, Divino 
Maestro, San Martín, José María Eguren,  10 de octubre, Juan Pablo II, Raúl Dolorier, General 
de Ollanta de Vicus y San Salvador de Osno), con una población de 1659 niños, niños, 
adolescentes y familias. 
 

2. OBJETIVO PRINCIPAL DEL SERVICIO 
Contratar el servicio de instalación de 18 huertos escolares en instituciones educativas 
priorizadas del distrito de Tambo- La Mar, fortaleciendo la educación ambiental, la seguridad 
alimentaria y la participación de la niñez. 

Resultado: 

• 1659 NNA ubicados en 18 instituciones educativas cuentan con biohuerto escolar 
según sus condiciones de terreno y ambiente, tiene como objetivo  tiene  de promover 
la educación ambiental, la seguridad alimentaria y el aprendizaje práctico en las 
Instituciones Educativas beneficiarias. A través de la participación activa de los 
directores, docentes, padres de familia y estudiantes. Asimismo, se busca fortalecer 
conocimientos sobre la producción sostenible de alimentos inocuos (hortalizas), el 
cuidado del medio ambiente y el trabajo en equipo. 



 
 

3. ACTIVIDADES PRINCIPALES A REALIZAR 
 

El consultor /a tendrá la responsabilidad de ejecutar las actividades siguientes: 
 

1. Elaboración del Plan de trabajo y cronograma de avance de actividad donde se indique 
con fechas y horarios de intervención la instalación de los 18 biohuertos en las 
instituciones educativas. 

2.  La propuesta final contempla la instalación de biohuertos en 18 instituciones 
educativas, considerando criterios técnicos y participativos que garanticen su adecuada 
implementación y sostenibilidad. Esta incluye la elaboración del plano y trazo del 
biohuerto, así como la definición de la ubicación estratégica, asegurando condiciones 
óptimas de ventilación, orientación solar, nivelación y replanteo del área destinada. 
Asimismo, la propuesta incorpora la realización de visitas técnicas a cada institución 
educativa, durante las cuales se desarrollarán reuniones de coordinación y 
sensibilización con docentes y padres de familia, con el propósito de promover su 
involucramiento y compromiso en el proceso de implementación, mantenimiento y uso 
pedagógico de los biohuertos. 
Estas acciones permitirán fortalecer la apropiación comunitaria del biohuerto escolar y 
asegurar su funcionamiento como una herramienta educativa, nutricional y ambiental. 
 

4. PRODUCTOS/ENTREGABLE 

Entregable Fecha 
limite 

Presentar a % de pago 

• El plan del trabajo y cronograma 
de actividades. Debe contener 
fechas y horarios de intervención 
en la II.EE. 

2 días 
después de 
la firma del 
contrato 

Coordinador y 
facilitador de 
proyecto 

15% a la 
presentación del 
Plan de trabajo y 
previa conformidad 
escrita del área 
responsable de 
World Vision 

• Propuesta final de diseño de los 18 
huertos escolares en las 
instituciones educativas (Incluye 
plano, trazo, ubicación, 
ventilación, orientación, 
nivelación y replanteo) en el 
distrito de tambo la Mar.  

 
 
10 dias 
después de 
la firma del 
contrato.  

 
 
Coordinador y 
facilitador de 
proyecto 

15% a la entrega del 
de la propuesta de 
diseño final previa 
conformidad escrita 
del área responsable 
de World Vision 
 

• Implementación de 18 Huertos 
Escolares con tubo de fierro 
galvanizado 3/4"x2mm de, 
concreto armado y ventanas 
laterales enrollables. 

• Instalación de malla rashell 65% 
sombra (en la marca Fibrafil) para 
10 instituciones educativas e 
instalación de agrofilm (en la 

 
 
 
Al finalizar 
la obra  

 
 
 
Coordinador y 
facilitador de 
proyecto 

 
 
 
70% al finalizar 
servicio y la 
presentación del 
informe final 
validado por el área 
responsable de 
World Vision. 



 
 

marca Lihar, calibre 10) para 8 
instituciones. 

• Instalación de tanque de agua de 
250L (en la marca Rotoplas) y 
sistema de riego por goteo 
(incluye accesorios y cinta de riego 
para su correcto funcionamiento) 
en los 18 huertos escolares con 
enfoque Educativo, Nutricional y 
Ambiental para Niñas, Niños y 
Adolescentes en el Distrito de 
Tambo” 

• Capacitación de docentes, padres 
de familia de las instituciones 
educativas beneficiarias, 
orientada al cuidado, manejo y 
mantenimiento de la estructura 
del biohuerto y del sistema de 
riego implementado. Entre las 
principales temáticas se considera: 
a. Manejo adecuado de la 

estructura del biohuerto 
(camas de cultivo, cercos, 
mallas, tutores u otros 
componentes). 

b. Operación y mantenimiento del 
sistema de riego (uso eficiente 
del agua, revisión de 
mangueras, conexiones y 
limpieza de componentes). 

c. Prácticas básicas de 
mantenimiento preventivo, que 
permitan prolongar la vida útil 
de la infraestructura instalada. 

d. Recomendaciones para la 
organización de turnos y 
responsabilidades del personal 
encargado del biohuerto. 

Las sesiones de capacitación se 
desarrollarán de manera teórico–
práctica, pudiendo realizarse en 
las propias instituciones 
educativas, y deberán asegurar la 
transferencia de conocimientos 
necesarios para la sostenibilidad y 



 
 

 

5. LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIO 
 En las 18 instituciones educativas del distrito de Tambo 
 

N° INSTITUCION EDUCATIVA COMUNIDAD  
1 Challhuamayo Challhuamayo 
2 Qarhuapampa  Qarhuapampa  
3 Tupac Amaru Tupac Amaru 
4 Osno  Osno  
5 Ccochcca Ccochcca 
6 Huayao Huayao 
7 Mahuayura  Mahuayura  
8 Pampahermosa  Pampahermosa  
9 Osno Secundaria  Osno  
10 Acco  Acco  
11 Divino Maestro  Tambo 
12 San Martín Tambo  
13 José Maria Eguren  Tambo   
15 10 de octubre  Huayao 
16 Juan Pablo II Qarhuapampa 
17 Raul Dolorier  Challhuamayo 
18 Vicus  Vicus  

 

 

6. SEGURIDAD Y SALUD PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
1) Cumplir con la normativa en materia de seguridad y salud en el trabajo, ley de seguridad y 

salud en el trabajo 29783, norma G050 seguridad durante la construcción DS 010-2009 
según corresponda. Para la formalización del contrato, el proveedor deberá contratar el 
seguro SCTR para su equipo de trabajo. 

2) Contar con el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

3) Contar con las herramientas, equipos e insumos adecuados y en buen estado para la 
ejecución de las actividades del servicio. Mantener las buenas prácticas de seguridad 
(EPPS, delimitación de área de trabajo con malla naranja de señalización, etc) 

funcionamiento continuo del 
biohuerto escolar.  

El proveedor deberá entregar un 
registro de participantes, así como 
material de apoyo y/o acta de 
conformidad de la capacitación 
realizada. 

• Informe final de culminación del 
servicio. 



 
 

7. INSPECCIÓN Y CONFORMIDAD DE SERVICIO  
El personal a cargo de la inspección de los trabajos realizados estará a cargo del facilitador 
Rubén Rivera Riveros y se deberá cumplir con lo siguiente: 

• Cumplimiento con el correcto procedimiento de instalación, manteniendo las buenas 
prácticas de seguridad en obras. 

• Condiciones adecuadas y eficientes del servicio para asegurar servicio educativo y 
resguardando la integridad física de la comunidad educativa. 

• Cualquier daño o perjuicio en la infraestructura dentro de la IE el proveedor tendrá que 
realizar la reparación inmediata. 

8. REQUERIMIENTO DEL PROFESIONAL Y/O EMPRESA 

• Persona natural o jurídica con mínimo 5 años de experiencia en instalaciones de 
biohuertos o ejecución de proyectos afines.  

• Contar con RUC activo y habido emitido por la SUNAT, ya sea como persona natural 
con negocio o persona jurídica.  

• Emitir comprobantes de pago válidos (facturas, boletas o recibos por honorarios 
electrónicos) por los servicios prestados, de conformidad con las obligaciones 
tributarias.  

8.1. Experiencia y capacidades técnicas del personal clave 

• Capacidad de prestar el servicio de instalación de 18 biohuertos escolares en las 
instituciones educativas del distrito de Tambo – La mar, Ayacucho con 
acompañamiento y asistencia técnica permanente 

• Profesional de la carrea de agronomía o afines, con experiencia en el manejo de 
metodologías participativas de capacitación 

• Experiencia de trabajo en asistencias técnicas y capacitaciones con enfoque de 
seguridad alimentaria.  

8.2. Documentación Adicional Requerida 

• Presentación de la empresa en caso ser persona jurídica o CV en caso de 
persona natural. 

• Adjuntar contratos, certificados o constancias en servicios similares como 
evidencia de experiencia 

9. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

Actividad Fecha 

Requerimiento del servicio 26 de febrero 2026 



 
 

Consultas de personas interesadas  
Hasta el 05 de marzo 
2026 

Respuestas de consultas 
Hasta el 09 de marzo 
2026 

Presentación de propuestas 
Hasta el 12 de marzo 
2026 23:59 hrs 

Evaluación de propuestas y entrevistas. 16 de marzo 2026 

Selección del Proveedor 
por el Comité – Junta Directiva 

Hasta el 20 de marzo 
2026 

Inicio de servicios 23 de marzo 2026 

 

10. PRESENTACION DE PROPUESTA 

Consultas Técnicas: 

Para consultas técnicas sobre la presente solicitud de propuesta (RFP), enviar al correo: 
rogger_meza_vasquez@wvi.org  

Propuesta económica y técnica:  

Si la propuesta económica es igual o superior a S/. 49,500.00, toda la documentación deberá ser 
enviada UNICAMENTE al correo comitecompras_wvperu@wvi.org  

Para propuestas económicas menores al umbral de S/. 49,500.00 toda la documentación deberá 
ser enviada al correo: rogger_meza_vasquez@wvi.org 

Asunto del correo 

En ASUNTO del correo debe indicar: “N° 459-AF26- SERVICIO DE IMPLEMENTACION DE 
BIOHUERTOS ESCOLARES - TAMBO, AYACUCHO”, adjuntando su propuesta económica, 
propuesta técnica y/o documentos adicionales al proceso. 

Estructura de propuesta económica 

La estructura de la propuesta debe reflejar los siguientes. (*Obligatorio)  

•            Nombre y R.U.C.  

•            Cuenta bancaria / CCI   

•            Validez de cotización (días calendarios)   

•            Condición de pago (Según % del TDR/Según Precalificación)    

•            Tiempo de entrega (días calendarios)    

•            Garantía del servicio (días calendarios)   

•            Comprobante de pago a emitir (factura/BV/RxH)  

•            (En caso de aplicar suspensión de IR, adjuntar su constancia de suspensión de 4° cat).   

 

mailto:rogger_meza_vasquez@wvi.org
mailto:comitecompras_wvperu@wvi.org
mailto:rogger_meza_vasquez@wvi.org


 
 

2.FORMATO 

COTIZACIÓN.xlsx  
Presentación de propuestas general:  

Los candidatos deberán presentar sus propuestas de la siguiente manera:  

• Presentación de su empresa en caso ser persona jurídica o CV en caso de persona natural 
(Formato PDF). 

• Propuesta técnica (Formato PDF) 
• Propuesta económica, incluido impuestos. (Formato PDF). 
• Evidencias de experiencias y servicios similares realizados (Formato PDF) 
• Documentación adicional (Formato PDF) 

 
11. MODALIDAD Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Ítems   Puntuación 

1. Evaluación de la propuesta económica 35% 
 

2. Evaluación de la propuesta técnica (Cumplimiento 
de los requerimientos según RFP, metodología de 
trabajo, etc) 

40% 

3. Tiempo de entrega (Plazo en días calendarios) 5% 

4. Forma de pago (Días de crédito otorgados 15D, 
30D a mas) 

5% 

5. Evaluación de la experiencia de la empresa y/o 
profesional (Tiempo de experiencia en servicios 
similares detallado en CV del profesional o la 
empresa)    

10% 

6. Garantía/Soporte (Garantía ante fallas de la 
estructura o material especificado en días 
calendarios) 

5% 

 

12. POLÍTICA DE SALVAGUARDA y ANTICORRUPCION 

MEDIDA DE SALVAGUARDIA 

World Vision Perú tiene cero tolerancia hacia la explotación y el abuso, por ello, nuestros 
procesos de selección y contratación se basan en normas y políticas que promueven que 
todos nuestros proveedores, garanticen la protección infantil y de nuestros beneficiarios. 
Por lo que nuestros proveedores se comprometen a no utilizar, ni apoyar ningún tipo de 
trabajo o explotación infantil. 



 
 

MEDIDA ANTICORRUPCIÓN 
World Vision Perú tiene cero tolerancia a la corrupción, por lo que no se podrá hacer 
ninguna oferta, pago, consideración o beneficio de cualquier clase, que constituya una 
práctica ilegal o de corrupción, ya sea directa o indirectamente como un aliciente o 
recompensa por el otorgamiento de esta provisión.  
Ese tipo de prácticas será fundamento para no considerar al postulante en la adjudicación 
del contrato y podrán aplicarse otras acciones civiles y/o penales. 
 
“Ambas partes se comprometen a cualquier denuncia de conflicto de interés, malversación 
de fondos, actos de corrupción, sobornos o conductas inapropiadas, puede realizar su 
denuncia a través del siguiente portal: worldvision.ethicspoint.com. Para su seguimiento, 
también hemos habilitado un enlace local de denuncias en [enlace_local_de_denuncias de 
Etichs Point].” 

 

13. MODALIDAD DE CONTRATO, SERVICIO Y PLAZO DE PAGOS 

WVP tiene como único día de pago los días martes y jueves. El proveedor deberá entregar 
sus RH o factura correspondiente previa a la conformidad del entregable por parte del 
usuario. Los postulantes deberán incluir en sus Propuestas Económicas el presupuesto 
detallado incluyendo los impuestos.  

El pago del saldo se realizará después de diez días hábiles de concluir la entrega del servicio 
y conformidad del supervisor designado por la organización. Se aplicará penalidad del 10% 
en caso de incumplimiento de los plazos acordados. 

El pago se realizará de acuerdo al siguiente cuadro. 

N° Entregable Porcentaje 
de pago 

01 • Plan de trabajo y cronograma. Debe contener fechas y 
horarios de intervención en las II.EE. 

15% 

02 • Diagnóstico y elaboración de diseño final de los 18 huertos 
escolares en las instituciones educativas (Incluye plano, 
trazo, ubicación, ventilación, nivelación y replanteo) en el 
distrito de Tambo la Mar.  

15% 

03 • Implementación de 18 Huertos Escolares con tubo de 
fierro galvanizado 3/4"x2mm, concreto armado y 
ventanas laterales enrollables. 

• Instalación de malla rashell 65% sombra (en la marca 
Fibrafil) para 10 instituciones educativas e instalación de 
agrofilm (en la marca Lihar, calibre 10) para 8 instituciones. 

• Instalación de tanque de agua de 250L (en la marca 
Rotoplas) y sistema de riego por goteo (incluye accesorios 
y cinta de riego para su correcto funcionamiento) en los 18 
huertos escolares con enfoque Educativo, Nutricional y 
Ambiental para Niñas, Niños y Adolescentes en el Distrito 
de Tambo” 

 
70% 

https://secure.ethicspoint.com/domain/media/en/gui/24325/index.html
https://secure.ethicspoint.com/domain/media/en/gui/24325/index.html


 
 

 
14. MODELO DE PLANO REFERENCIAL 

El Biohuerto será de 3X8 con área total de  24M2 para cada institución  

 
 
 

• Capacitación de docentes, padres de familia de las 
instituciones educativas beneficiarias, orientada al 
cuidado, manejo y mantenimiento de la estructura del 
biohuerto y del sistema de riego implementado. El 
proveedor deberá entregar un registro de participantes, 
así como material de apoyo y/o acta de conformidad de la 
capacitación realizada 

• Informe final de culminación del servicio. 



 
 

 

 



 
 

 
15. PRESUPUESTO Y CENTRO DE COSTOS 

El monto presupuestado está afecto en el proyecto PA194393 –LUCES DE ESPERANZA. 
Las cotizaciones deben ser presentadas incluyendo todos los impuestos de Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Account T0-LOC 
T1-

CCTR 
T2-

PRJEX 
T3-

EMPLE T4-FUND T6-LOGFR 
T7-

CATEG 
T8-

UNUSE T9-ALLOC 

P194393 A08 # 815079 # PEROUSAO0233 114.01.07 S01 # DPC 



 
 

Anexo: Solicitud de cotización 

 


